
10/11/22, 17:51 Cero papel

https://ceropapel.veracruzmunicipio.gob.mx/verificar-documento2?folio=EGOB-DMIGA-DMIGA-2022-388 1/3

 

                                                                                          H. Veracruz, Ver. 01 de Noviembre de 2022

Oficio No. EGOB-DMIGA-DMIGA-2022-388 

                                      ASUNTO: Agenda Regulatoria 

MTRO. SERGIO ARMANDO CORTINA CEBALLOS

PROGRAMA DE GOBIERNO Y MEJORA REGULATORIA

PRESENTE

 

Presento la Agenda Regulatoria con las propuestas de creación de regulaciones y/o de reforma específica, que
se pretenden expedir dentro del periodo “diciembre de 2022 a mayo de 2023”.

No.

Nombre
preliminar de la

propuesta
regulatoria

Materia sobre la
que versará la

regulación

Problemática que
se pretende

resolver con la
propuesta
regulatoria

Justificación
para emitir la

propuesta
regulatoria

Fecha tentativa
de presentación

Categoría
 

(Crear ó
Reformar)
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1 "Lineamientos 
para el uso 
correcto de la 
infraestructura, 
equipamiento 
de cómputo, 
de telefonía y 
de las 
plataformas 
digitales del H. 
Ayuntamiento 
de Veracruz".

 Administrativa. Falta de
información
relacionada con el
uso correcto de
la infraestructura,
equipamiento de
cómputo, de
telefonía y de
cada una de las
plataformas
digitales, que
sirva como base
para su
utilización,
responsabilidades
y que sea el
único medio para
llevar a cabo ese
trámite o servicio.

Los artículos 40
fracción XXI; 44
fracción II; 60
sexies
fracción IV  de
la Ley Orgánica
del Municipio
Libre; 67
fracciones I, II,
IV, VI, VII,
XI, XVIII, XIX Y
XX del Bando
de Gobierno y
5, 6, 7 , 9 , 10
, 11, 12, 14,
20, 21, 22, 27,
28, 29, 30, 
31,  32 del
Reglamento de
Gobierno
Electrónico para
el
Ayuntamiento
de Veracruz de
Ignacio de la
Llave.

Debido a la
naturaleza y
complejidad del
área, se
extiende la
fecha al
30/05/2023.

 Crear.

 
Así con base en los principios de máxima transparencia y máxima utilidad para la sociedad y motivado por informar
al público en general, solicito se sujete a una consulta pública por un plazo mínimo de veinte días hábiles a través
de la plataforma electrónica de participación ciudadana denominada “Decide Veracruz”, a fin de recabar de las
personas y sectores interesados los comentarios y observaciones que pudieran enriquecer el contenido de dichas
propuestas, a los cuales daré respuesta en un término máximo de 5 días.

Lo anterior en cumplimiento a los artículos 4 fracción I, 25 fracción III, 29 fracción I, 52 y 53 de la Ley de mejora
regulatoria para el estado de Veracruz; artículos 3 fracción I, 11 fracción VII, 43 y 44 del Reglamento municipal de
mejora regulatoria y como parte de la planeación prevista en el Programa Anual de Trabajo.

 
Atentamente

 

                                                  ING. SEBASTIÁN SILVA SÁNCHEZ

DIRECTOR DE MODERNIZACIÓN, INNOVACIÓN Y GOBIERNO ABIERTO
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